
ANEXO  8-12                  MANUAL OPERATIVO DE INVESTIGACIONES 

 
INFORME DE DESASTRE NATURAL  

FECHA DE LA VISITA 
 
 

ESTABLECIMIENTO (Nombre y Dirección)  

TIPO DE DESASTRE (Incendio, inundación, etc. Si es un huracán, dé el nombre)  

TIPO DE NEGOCIO (Almacén, frigorífico, fabricante de dulces, etc.)  

 
CÓDIGO DE RESOLUCIÓN 
A – Embargo estatal o local 
B – Destrucción  
C – Convertido a alimento para animales 
D – Convertido para uso industrial  
E – Se necesita más seguimiento (Proporcione la fecha)  

PRODUCTOS QUE REQUIEREN DE DESTRUCCIÓN, CONVERSIÓN O SEGREGACIÓN 

DESCRIPCIÓN  
(Ej., 20, 100 lb. sacos de harina hechos de tela)  

VALOR APROXIMADO 
CÓDIGO DE RESOLUCIÓN 

 (Se puede usar más de una letra cuando sea 
necesario) 

1    

2    

3    

4    

5    

6    

7    

8    

9    

10    

11    

12    

13    

14    

15    

RESUMEN NÚMEROS DE MUESTRA (de haberlos)   
 
 
 

DESTRUIDO  
CONVERTIDO PARA USO NO 

HUMANO 

Alimento (Libras)   

Fármaco   

Cosmético   

Dispositivo   

Misceláneos   

OBSERVACIONES (Incluya comentarios sobre el método de destrucción, 
desnaturalización, etc.)  

 

Alimento (Libras)  
INSPECTOR  
 
 

AGENCIA  

INSPECTOR  
 
 

AGENCIA  
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